
EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE GENERAL DEHEZA 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA N° 3384  /18 

 

Art 1°-  CREASE por el término de 36 meses  ( treinta y seis) a partir del 1 de Octubre de 2018 

un arancel por Obra, de $ 0.30 ( treinta centavos ) por m2, mensual por Contribución 

por mejoras por Obra de Cordón Cuneta y Badenes Calles Internas en Parque Industrial 

Adrian Pascual Urquía, aprobado por Comisión Administradora. 

 

Art 2°-  El valor del arancel por Obra se verá ajustado en el mismo porcentaje que el Valor del 

Canon Ordinario. 

 

Art. 3º.- Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 

 

 

 

 

 

 

Dada en la sala de sesiones del CONCEJO DELIBERANTE de la Municipalidad de General 

Deheza, a los 10  días del mes de Setiembre de 2018. 


